
Newsletter Mensual - Cuantificación del Daño  

Jurisprudencia 
 

Daño - Dueño o Guardián de la Cosa - Responsabilidad del Estado 

Tribunal: Cám. Nac. de Apelaciones en lo Civil y Comercial Federal 
Autos: Danci, Andrea L. c/Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y Otro s/Daños y 
Perjuicios 
Fecha: 04-06-2015 

 

  

La Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comercial condenó al INDEC y al 
GCBA a indemnizar por daños a la actora, la cual tropezó en la puerta de la sede del 
instituto demandado. 

 

 

  

Causal % Inc. Ocupación Edad Sexo 
Lesiones 
Físicas 

Lesiones 
Estéticas 

Daño 
Moral 

Daño 
Psíquico 

Monto 
Incapacidad 

 

Accidentes 
en la Vía 
Pública 

6 
Relación de 
Dependencia 

33 Femenino 
 

- 
 

- $ 20.000 
 

 
 

  

 

 

 
 

 

 

Jurisprudencia 
 

Accidentes de Tránsito - Daño Moral 

Tribunal: Cám. Nac. de Apelaciones en lo Civil 
Autos: Mennuto, Rosa D. c/Mansilla, Rene y Otros s/Daños y Perjuicios (Accidente Tránsito 
c/Lesiones o Muerte) 
Fecha: 06-07-2015 

 

  
La Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil confirmó la sentencia que admitió la 

demanda de daños derivados del accidente de tránsito sufrido por el actor, elevando 
el monto indemnizatorio por daño moral. 

 

 

  

Causal % Inc. Ocupación Edad Sexo 
Lesiones 
Físicas 

Lesiones 
Estéticas 

Daño 
Moral 

Daño 
Psíquico 

Monto 
Incapacidad 

 

Accidente 
de 

Tránsito 
12 Docente 63 Femenino 

 

- 
  

$ 90.000 
 

 
 

  

 

 

 
 

 

 

Jurisprudencia 
 

Contrato de Seguro - Seguro de Responsabilidad Civil - Accidentes de Tránsito - Prioridad de Paso 

Tribunal: Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual de Rosario 
Autos: F., I. M. c/A., L. J. s/Daños y Perjuicios 
Fecha: 26-05-2015 

http://www.ijeditores.com.ar/articulos.php?Hash=13ec71984132c8be24a4967fcc5a79b0
http://www.ijeditores.com.ar/articulos.php?Hash=5b240c5f916253a78bc7b76389d8b20c


 

  
El Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual de Rosario responsabilizó a 

un automovilista que colisionó con un motociclista en un cruce de calles por los daños 
derivados del siniestro, ya que no se acreditó que, tal como alegó el demandado, la 
motocicleta haya cruzado la intersección con luz roja, sino que por el contrario las 
pruebas aportadas imponen dar por demostrado que el actor contaba con el paso 
expedito por encontrarse en verde el semáforo. 

 

 

  

Causal % Inc. Ocupación Edad Sexo 
Lesiones 
Físicas 

Lesiones 
Estéticas 

Daño 
Moral 

Daño 
Psíquico 

Monto 
Incapacidad 

 

Accidente 
de 

Tránsito 
60.89 Deportista 24 Masculino 

   

- 
$ 

2.200.000  
 

Accidente 
de 

Tránsito 
- - 19 Masculino 

   

- - 
 

 
 

  

 

 

 
 

 

 

Jurisprudencia 
 

Daño 

Tribunal: Cám. Nac. de Apelaciones en lo Civil 
Autos: Golubovich, Reyna M. S. c/Los Constituyentes SAT y Otros s/Daños y Perjuicios 
(Accidente de Tránsito c/Lesiones o Muerte)  
Fecha: 07-07-2015 

 

  

La Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil confirmó la sentencia que admitió la 
demanda de daños deducida por una peatón que fue embestida por el conductor de 
un vehículo, ya que si bien la demandada alegó que la actora cruzó fuera de la senda 
peatonal, lo cierto es que no aportó prueba alguna de dicha situación. 

 

 

  

Causal % Inc. Ocupación Edad Sexo 
Lesiones 
Físicas 

Lesiones 
Estéticas 

Daño 
Moral 

Daño 
Psíquico 

Monto 
Incapacidad 

 

Accidente 
de 

Tránsito 
15 

Relación de 
Dependencia 

25 Femenino 
 

- 
  

$ 80.000 
 

 
 

  

 

 

 
 

 

 

Jurisprudencia 
 

Daño - Accidentes de Tránsito - Responsabilidad del Estado 

Tribunal: Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual de Rosario 
Autos: N., E. c/Municipalidad de Rosario s/Daños y Perjuicios  

Fecha: 16-04-2015 

 

  

El Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual de Rosario responsabilizó  

  

http://www.ijeditores.com.ar/articulos.php?Hash=10068e22ea90cead3fe6261f41988117
http://www.ijeditores.com.ar/articulos.php?Hash=353eb7ace544045acb8f9f79836e94a8


a la municipalidad demandada por las lesiones que sufrió una mujer que cayó de su 
motocicleta al no advertir una loma de burro existente en la calzada, ya que el 
obstáculo en cuestión no se encontraba debidamente señalizado, siendo la 
demandada responsable en su carácter de dueña y guardiana. 
 

Causal % Inc. Ocupación Edad Sexo 
Lesiones 
Físicas 

Lesiones 
Estéticas 

Daño 
Moral 

Daño 
Psíquico 

Monto 
Incapacidad 

 

Responsabilidad 
del Estado 

34 Jubilada/o 59 Femenino 
 

- 
 

- $ 235.000 
 

 

  

 

 


